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D E C LAR A C ION 

Frente a la entr~vista conced ida por el Ge neral (R) Sergio 

Arellano Stark al diario El Mercur io, el día 16 de Marzo último, 

lo s f am iliare s de l Abogado y Period ista CARLOS BERGER GURALNIK, 

precisamos ant e l a op inión pública lo s iguiente : 

1 . Ca rlos Berger G. fue ejecutado junto a ot r os 25 prisioneros 

polít i cos e l día 19 de Octubre de 197 3, en la ciudad de Cal~ 

ma en circunstancias que se encontraba cumpli endo una conde

na de 60 días de prisión im puesta por un Con sejo de Guerra . 

Es un hecho irrefuta ble que ese d ía fue sacado de la Cárcel 

por fu e rzas militares , ma niatado y encapuchado pa r a ser pos 

terio rmen te asesinado . 

2 . A raíz de la pu blicac i ón de l a carta del Cor o nel (R) Eugenio 

Rivera De sgroux quien fu era la autoridad má xima militar de -

la zona a l momento de la masacre, en la qu e precisa su ning~ 

na responsabilidad en los hechos y sindica como los e jecuto 

r es a integ r antes de l a comitiva cuya máxi mo responsab l e era 

e l General Serg i o Are ll ano S tark, los famili ares de Carlos -

Be rger G., ante este n u evo elemento probatorio, interpus i mos 

una querella criminal con el objeto de establ ecer las respo~ 

sab ilidades por e l asesinato de nuestro hij o y esposo . 

3 . Es un hech o debidamente comproba do que el día 19 de Octubre 

de 1973 arribó a l a ciudad de Ca lama una comitiva de funci o 

narios mili tares encabezados por el General Sergio Arellano 

Stark e i ntegrada , ent r e o tros, po r el Coro ne l Sergio Arre -

do ndo González, el Cap itán Armando Fernánd ez Larios, e l Mayor 

Marce l o Moren Brito y los o ficiales, Juan Chimine lli, Pedro 

Espino za y Emili o de la Maho tier. 

4 . Asimismo , se ha podido comproba r que esta comitiva visitó 

las ciudad es de Copiapó , La Se rena y Antofagas ta l os días 1~ 

18 Y 19 de Oct ubre de 1973, registrándose esos mi smos d í as 

fusilamientos de pr isioneros po lí ticos en cada una de l as 

ciudades mencio nadas . 
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5 . Ha sta la fecha se han entregado dist intas versiones prove - -

ni entes de los más altos oficiales de Ejército con autoridad 

e n e s e momento en la zona, incluido el prop i o General Serg io 

Ar e llano Stark, Oficial Delegado del Comandante en Jefe del 

Ejército en ese momento, sin que hasta la fecha NADIE haya -

s ido capaz de asumir l a responsabilidad de l o ocurrido, así 

c omo tampoco nadie ha podido desmen tir la veracidad de la de 

nuncia formu l ada . 

6 . No s encontramos ante l a inmoral y trágica realidad de que 

f rente al asesinato de 73 dirigentes políticos y socia le s 

c hilenos , cometido por funcionatios militares en cuatro ciu 

da de s d istintas y en cuatro días consecut ivos, ningún Ofi -

c ial de Ejército responda con el mí ni mo de coraj e y dignidad 

q ue es dable exigirles . 

7 . Al igual que todos l os familiares de los ejecutados en e l 

No rte no aceptamos que los responsab le s se amparen en l as 

sombras de una autoamnistía, ilegít ima po r cuanto no ha ema 

na do de ningún órgano representativo de la soci edad chilena. 

Seguiremos en la búsqueda incansab le de la Verd ad y la Justi 

cia, en el entendido que son los p ilares básicos de la recom 

posición de nuestro país . 

Abogado CARMEN HERTZ CADIZ 

Doctora DORA GURALNIK FLIMAN 
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